
A despacho para proveer el presente proceso VERBAL PERTENENCIA con 

RECONVENCIÓN - REIVINDICATORIO con informe que de la revisión del 

proceso y el escrito proveniente del apoderado de la parte demandante y 

demandada en reconvención ANGELA LUCIA SUAREZ MURILLO Y HECTOR 

FABIO ARIAS PLAZA, por error involuntario del Despacho no se incluyeron 

en las pruebas solicitadas tres testimonios. Santiago de Cali, 09 de octubre 

de 2023. 

 

MARÍA DEL CARMEN QUINTERO CÁRDENAS  

La secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, octubre nueve (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad – 76001310301020200019900 

 

En atención al informe secretarial, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Primero: CORREGIR el auto No. 471 de fecha 25 de septiembre de 2023 en 

el sentido de decretar el testimonio de los señores CARLOS JULIO ROMERO, 

AUDIE MUR APONTE y JAMES AUGUSTO DIOSA HOLGUIN y, en 

consecuencia, modificar el numeral 2.1, el cual quedará de la siguiente 

manera: 

 

“Testimoniales  

 

Se decreta el testimonio de los señores MARÍA YANETH PEREZ MAYOR, 

ABELARDO LEYTON BERMUDEZ, OSCAR ADOLFO RODRIGUEZ VIVAS, 

ARMANDO ARIAS PLAZA, CARLOS JULIO ROMERO, AUDIE MUR APONTE 

y JAMES AUGUSTO DIOSA HOLGUIN.” 

 

Segundo: NOTIFICAR a las partes de esta providencia. 

 

MÓNICA MÉNDEZ SABOGAL 

Juez Décima Civil del Circuito de Oralidad de Cali 

AC 
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